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Código SDSI-REMAJU-M-00001V-2020 

Sistema / Módulo / Aplicación Remates Judiciales Electrónicos 
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GLPI 147053, 147052, 147051, 147050, 146073, 151953, 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este documento contiene información necesaria para el correcto uso de la aplicación por 
parte del usuario del Poder Judicial, siendo este documento un manual de usuario final. 

 

2. OBJETIVOS 

El objetivo del presente documento es mostrar la forma correcta del uso de la aplicación web 
a los usuarios que tienen el perfil de “Dueño de casilla Persona Natural”, “Dueño de Casilla 
Persona Jurídica” o “Representante”, con el fin de tener una ayuda inmediata a las posibles 
dudas en el uso del aplicativo. 

 

3. ALCANCE 

El alcance del presente documento es mostrar las funcionalidades del sistema para todo 
usuario que interactuará con la aplicación web, que tiene el perfil de: “Dueño de casilla 
Persona Natural”, “Dueño de Casilla Persona Jurídica” o “Representante” 

 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
 

4.1. Descripción del módulo u opción 

MÓDULO U OPCIONES DESCRIPCIÓN 

Usuario 

Iniciar Sesión 
Permite que el usuario pueda autenticarse en el 
sistema y acceder a las opciones que esta 
autorizado. 

Olvido su 
contraseña 

Permite al usuario cambiar su contraseña en 
caso no la recuerde 

Mis Datos 
Permite al usuario visualizar su registro en el 
sistema 

Cambiar clave 
Permite al usuario cambiar su contraseña 
siempre y cuando no la haya olvidado 

Cerrar Sesión Permite al usuario salir del sistema 

Remates Judiciales 

Mis Remates 
Muestra al usuario la lista de remates en la que el 
usuario está participando o participó 
anteriormente. 

Mis Sanciones 
Muestra al usuario la lista de sanciones que tiene 
por no pagar el saldo en el plazo establecido. 

Buscar Remates 
Muestra al usuario la lista de remates publicados 
en las que puede participar. 

Mis 
Devoluciones 

Muestra al usuario la lista de devoluciones de 
Oblaje o Saldo. 

Administración  
Representante 
Legal 

Permite al usuario postor dueño de casilla 
persona jurídica, administrar a sus 
representantes legales. 
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4.2. Descripción de perfiles 

N° PERFIL DESCRIPCIÓN 

1 
Postor Dueño de 
Casilla Persona 
Natural 

Es el postor que tiene una casilla de persona natural en 
SINOE y se puede inscribir y participar de un remate, puede 
ser alguien del público general o un demandante de un 
proceso judicial.  

2 
Postor Dueño de 
Casilla Persona 
Natural 

Es el postor que tiene una casilla de persona jurídica en 
SINOE y se puede inscribir y participar de un remate por 
medio de un representante legal, puede ser alguien del 
público general o un demandante de un proceso judicial. 

3 Representante 
Es el postor se inscribe y participa de un remate en 
representación de una persona Jurídica. 

 
4.3. Mapa de navegación 

Postor dueño de casilla persona natural/representante 
 

USUARIO 

-– Mis Datos 

 Cambiar Clave 

 Cerrar Sesión 

REMATES JUDICIALES 

 Mis Remates 

 Mis Sanciones 

 Buscar Remates 

 Mis Devoluciones 

 

Postor dueño de casilla persona jurídica 
 

USUARIO 

-– Mis Datos 

 Cambiar Clave 

 Cerrar Sesión 

REMATES JUDICIALES 

 Mis Remates 

 Mis Sanciones 

 Buscar Remates 

 Mis Devoluciones 

ADMINISTRACION 

 Representante Legal 
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5. BOTONES PRINCIPALES DEL SISTEMA 
 

Botones de comando comunes y de uso frecuente en el sistema 
 

Botón Descripción 

Nuevo Permite crear un nuevo registro. 

Editar Permite modificar un registro ya existente. 

Eliminar  Permite eliminar de forma lógica un registro ya existente. 

Buscar Permite buscar un registro ya existente. 
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6. FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 

 

6.1. USUARIO 

 

6.1.1. Iniciar Sesión 

 
Para ingresar al sistema el usuario dueño de casilla deberá seleccionar la opción 

“Con Casilla”  y autenticarse con las credenciales de su casilla SINOE. El 

representante, tendrá que seleccionar la opción “Sin Casilla” e ingresar las 

credenciales proporcionadas por REMAJU. 

 

 
 

Figura N°1 

 
Una vez que el Usuario Dueño de Casilla o el representante (Solo una 

representación), se logra autenticar, se presentará la vista de bienvenida, con las 

opciones que corresponden al perfil del usuario: “Usuario”, “REMATES 

JUDICIALES” y “ADMINISTRACIÓN” (para casos de usuarios dueños de casilla 

persona jurídica) 

Si el representante tuviera más de una representación, se mostrará una lista de 

opciones con todas las representaciones (instituciones) que tiene el 

representante. 
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Figura N°2 

 

Una vez que seleccionada la institución, el representante podrá ingresar al menú 

de opciones seleccionando la opción “Aceptar”. Posteriormente, se presentará 

una vista de bienvenida, con las opciones que corresponden al perfil del usuario 

Representante. 

 

Usuario Postor Dueño de Casilla Persona Natural/Representante  

 

 Remates Judiciales 

 Mis Remates 

 Buscar Remates 

 Mis sanciones 

 Mis Devoluciones 

 
 

Figura N°3 
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Usuario Postor Dueño de Casilla Persona Jurídica  

 

 Remates Judiciales 

 Mis Remates 

 Buscar Remates 

 Mis sanciones 

 Mis Devoluciones 

 Administración 

 Representante Legal 

 Cerrar sesión  

 

 

Figura N°4 

 

6.1.2. Olvido su contraseña 

 
La funcionalidad de esta opción solo se encuentra habilitada para los 

Representantes. 

En usuario en la página principal deberá cargar la página de recuperación de 

contraseña. El usuario deberá ingresar su correo electrónico. 

 

 

Figura N°5 
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El usuario deberá abrir su correo y cargar la página de cambio de contraseña 

haciendo click en el link del correo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N°6 

 
El usuario deberá ingresar la nueva contraseña y confirmar volviéndola a ingresar, 

finalmente deberá seleccionar la opción “Aceptar”. 

 

 

Figura N°7 
 

El sistema mostrará una ventana donde se indica que la contraseña se cambió 

correctamente, el usuario deberá seleccionar la opción  “Aceptar” para ingresar 

al login. 

 

 

Figura N°8 
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6.1.3. Mis Datos 

 
Del menú principal del sistema, el usuario deberá seleccionar la opción “Usuario” 

y luego la sub-opción “Mis Datos”. 

 

o Postor Dueño de Casilla Persona Natural  

 

 
Figura N°9 

 
o Postor Dueño de Casilla Persona Jurídica  

 

 

Figura N°10 
 

o Postor Dueño de Representante 

 

 

Figura N°11 
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6.1.4. Cambiar Clave 

 
La funcionalidad de esta opción solo se encuentra habilitada para los 

Representantes. Del menú principal del sistema, el usuario deberá seleccionar la 

opción “Usuario” y luego la sub-opción “Cambiar Clave”. 

 

 

 
 

Figura N°12 

 

El usuario deberá ingresar la contraseña actual, la nueva contraseña y la 

confirmación de la nueva contraseña. Finalmente seleccionará la opción 

“Modificar”. 

 

6.1.5. Cerrar sesión 

 
Del menú principal del sistema, el usuario deberá seleccionar la opción “Cerrar 

Sesión”, el sistema cerrará la sesión del usuario automáticamente. 
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6.2. REMATES JUDICIALES 

 

6.2.1. Buscar remates 

 
En esta opción se mostrarán todos los remates que se encuentren en la fase de 

publicación e inscripción en donde el usuario no se encuentre inscrito (en caso 

que el usuario sea un representante legal, se mostrará todos los remates donde el 

dueño de casilla no se encuentre inscrito). 

 
El usuario podrá ingresar distintos filtros según su necesidad, estos pueden ser 

los siguientes: 

Número de remate, número de expediente, rangos de precio base, tipo de 

inmueble y ubicación. También se mostrarán las siguientes opciones: 

“Seguimiento”, “Detalle”, “Aviso” e “Inscribirse”, donde esta última opción 

solo podrá ser vista por los dueños de casilla personas naturales y los 

representantes legales. 

  

 La opción “Inscribirse” será descrita en la sección: “6.2.3 Inscribirse” 

La opción “Detalle” será descrita en la sección: “6.2.6 Detalle” 

La opción “Seguimiento” será descrita en la sección: “6.2.7 Seguimiento” 

La opción “Aviso” será descrita en la sección: “6.2.8 Aviso” 

 

 

 

 

Figura N°13 
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6.2.2. Mis Remates 

 
Opción habilitada para el usuario postor dueño de casilla y representante.  

El usuario postor dueño de casilla persona jurídica, podrá ver todos los 

remates en los cuales sus representantes han participado en referencia a la 

casilla con la que se ha logueado. 

 

Para el ejemplo se ingresará con un usuario postor dueño de casilla persona 

natural. El usuario deberá seleccionar la opción “REMATES JUDICIALES” y 

luego la sub-opción “MIS REMATES”. 

 

Se mostrará todos aquellos remates que se encuentren en proceso en los cuales 

el usuario puede realizar o completar alguna acción.  

Por ejemplo: completar su inscripción, esperar el inicio del remate, “Ingresar a la 

subasta”, esperar los resultados, pagar saldo y completar el pago de saldo. 

Además de las opciones “Detalle”, “Seguimiento”, “Inscribirse”, “Pagar 

Saldo” y “Desistir”, las dos primeras cuales se habilitarán al seleccionar un ítem 

de la lista.  

La opción “Inscribirse” será descrita en la sección: “6.2.3 Inscribirse” 

La opción “Ir a Subasta” será descrita en la sección: “6.2.4 Ir a Subasta” 

La opción “Pagar Saldo” será descrita en la sección: “6.2.5 Pagar Saldo” 

La opción “Detalle” será descrita en la sección: “6.2.6 Detalle” 

La opción “Seguimiento” será descrita en la sección: “6.2.7 Seguimiento” 

La opción “Desistir” será descrita en la sección: “6.2.10 Desistir” 

 

 

 

Figura N°14 
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El usuario podrá ingresar los filtros de búsqueda de su preferencia, estos pueden 

ser:  

Año de inscripción, N° de remate, N° de expediente, N° Conv. (N° Convocatoria), 

Fase convocatoria, Est. Inscripción (Estado de inscripción), Est. Pag Sal (Estado 

de pago de saldo) 

 

Mostrar todas las convocatorias: Para filtrar todas las convocatorias donde el 

usuario se haya inscrito, se debe seleccionar la opción “Todos” del filtro “Fase 

convocatoria” y deberá seleccionar el año de inscripción. 

 

Figura N°15 
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Mostrar todas las convocatorias finalizadas: Para filtrar todas las convocatorias 

finalizadas (Suspendidas, Anuladas, Adjudicadas, Desiertas) se debe 

seleccionar la opción “Finalizado” en el filtro “Fase convocatoria”. 

De esta manera el usuario podrá visualizar por ejemplo, cuando un remate fue 

suspendido por orden judicial o por falta de pegado de aviso, anulado por orden 

judicial o por la falta de pago de saldo. 

De igual manera usuario postor ganador podrá visualizar el remate ganado y su 

certificado de postor ganador. 

 

 

Figura N°16 

 
 

La opción “Descargar Certificado” será descrita en la sección: “6.2.9 Descargar 

Certificado Postor Ganador”. 
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6.2.3. Inscribirse 

 
Se puede decir que la inscripción se logra completar cuando el estado de la 

inscripción en el remate es “Inscrito”. 

La primera vez que el usuario requiera inscribirse a un remate, deberá 

hacerlo seleccionando la opción “Buscar remate” y dentro de ella la opción 

“Inscribirse”. 

Para ello se tomará en cuenta los siguientes factores: 

o El usuario no debe encontrarse en la lista de postores inhabilitados. 

o El usuario no debe ser parte demandada del proceso. 

o El usuario no debe encontrarse inscrito en el remate. 

o El usuario dueño de casilla persona jurídica no tiene habilitada dicha 

opción, si desea inscribirse podrá hacerlo a través de un representante 

legal. 

Si NO logró completar con la inscripción, esta podrá ser completada 

seleccionando la opción “Mis Remates”, luego deberá seleccionar la 

inscripción que desee completar de la lista de resultados y seguidamente la 

opción “Inscribirse”. Para que esta pueda ser habilitada, se tomará en cuenta los 

siguientes factores: 

 

o La convocatoria debe encontrarse en estado “En proceso”. 

o El estado de la inscripción debe ser “Inscripción pendiente de validación”. 

o No debe haber culminado la fase de validación e inscripción. 

o El usuario dueño de casilla persona jurídica no tiene habilitada dicha 

opción, si desea inscribirse podrá hacerlo a través de un representante 

legal. 

Una vez seleccionada la opción, se mostrará la ventana inscripción con las 

siguientes secciones: “Inscripción”, la cual tiene la opción “Refrescar lista de 

pagos”, estado de la inscripción (se muestra cuando existe la inscripción), luego 

se tiene las secciones de  “Arancel” y “Oblaje”, en estas dos últimas, se podrá 

visualizar tres opciones: “Nuevo”, “Editar” y “Eliminar”. 
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Figura N°17 
 
 

El usuario deberá ingresar los recibos que haya cancelado en el banco de la 

nación tanto de arancel y oblaje seleccionando la opción “Nuevo”. 

Las partes exentas de oblaje no tendrán habilitadas las opciones de la 

sección de oblaje. 

6.2.3.1 Nuevo arancel 

 
El sistema mostrará una ventana donde el usuario deberá ingresar el número de 

recibo,  fecha del recibo, hora del recibo y el monto. 

Se puede ingresar más de un recibo de arancel. 

 

Figura N°18 
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Una vez ingresado el arancel, el sistema mostrará el registro con el estado del 

arancel pendiente de validación. 

 

Figura N°19 

 

6.2.3.2 Nuevo Oblaje 

 
El sistema mostrará una ventana para ingresar el número de recibo, fecha y 

monto, luego el usuario deberá seleccionar la opción “Guardar”. 

Se puede ingresar más de un depósito judicial. 

 

Figura N°20 
 

Una vez ingresado el depósito, el sistema mostrará el registro con el estado del 

depósito pendiente de validación. 
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Figura N°21 
 

 
 Observaciones: 
 

Si se trata del primer pago para la inscripción al remate, el sistema mostrará una 

ventana para aceptar la declaración jurada, la cual se podrá descargar 

seleccionando la opción “Declaración jurada”. El usuario deberá seleccionar la 

opción “Aceptar” para continuar con la operación, de lo contrario seleccionar 

“Cancelar. 

 

Figura N°21 

 

 
 

Figura N°22 
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Si anteriormente ya se ingresó un primer pago, se mostrará una ventana con el 

mensaje “¿Está seguro de agregar el pago? Con las opciones “Si” y “No”, si el 

usuario desea continuar con la operación, deberá seleccionar la opción “Si”, de lo 

contrario la opción “No” 

 

Figura N°23 
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6.2.3.3 Editar oblaje/arancel 

 
Esta opción podrá ser habilitada siempre y cuando el pago aún no haya sido 

validado y para ello se deberá seleccionar un registro de arancel  u oblaje (según 

sea el caso), luego seleccionar la opción “Editar”. Para el ejemplo se tomará un 

arancel. Se mostrará una ventana donde se podrá corregir los datos ingresados, 

para guardar el registro se deberá seleccionar la opción “Guardar”. Luego se 

mostrará una ventana de confirmación con las opciones “Si” y “No”, para 

continuar la operación, deberá seleccionar “Si”, de lo contrario “No”. 

 

Figura N°24 

 

 

Figura N°25 
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6.2.3.4 Refrescar lista de pagos 

 
La validación de los pagos se realizará cada 15 minutos por un proceso  interno, 

con esta opción usted podrá actualizar la lista de pagos y verificar si estos se han 

validado correctamente. 

 

ROJO: Pendiente de validación 

VERDE: Validado 

 

Además, esta opción se habilitará siempre y cuando se haya registrado al menos 

un pago.  

 

Figura N°26 

 

6.2.3.5 Eliminar oblaje/arancel 

 
Esta opción se habilitará siempre y cuando se haya completado con el total 

del arancel y el oblaje para la inscripción. 

Para que se pueda concretar con la validación de la inscripción, todos los pagos 

consignados y  activos deben estar validados y si el estado de la inscripción aún 

sigue  siendo “Inscripción Pendiente de validación” se puede deber a que uno o 

más recibos han sido ingresados y no se han validado, el sistema permitirá la 

eliminación lógica de estos pagos permitiendo que el sistema pueda concretar la 

validación de la inscripción. 
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Para ello deberá seleccionar el pago pendiente de validación de la lista de arancel 

u oblaje (según sea el caso) y luego seleccionar la opción “Eliminar”. Se muestra 

una ventana de confirmación con las opciones “Si” y “No”, para continuar con la 

operación deberá seleccionar la opción “Si”, de lo contrario seleccionar la opción 

“No”. 

 

 
 

Figura N°27 

 
 

Luego, el usuario deberá seleccionar la opción “Refrescar lista de pagos” 

Para actualizar el estado de su inscripción. 

 

Figura N°28 
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6.2.4. Ir a Subasta 

 
A esta  opción solo podrá acceder el propietario de casilla persona natural y 

el representante  legal.  

Para ingresar a la sala virtual, El usuario deberá seleccionar la opción “Ir a 

Subasta”  de la columna “Subasta”. Esta opción se mostrará solo cuando se haya 

iniciado la fase de presentación de ofertas según el cronograma del remate. 

 

 

 
Figura N°29 

 

 

Figura N°30 

 

 

Con la opción  el usuario podrá copiar automáticamente el monto 

mínimo de la oferta como posible valor.  
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El monto mínimo de la oferta se calcula de la siguiente manera: 

1er monto mínimo de oferta: precio base 

Luego del 1er monto mínimo de oferta: última oferta + incremento entre ofertas 

 
 

Figura N°31 

 
El usuario deberá publicar sus ofertas ingresando el monto que debe ser mayor o 

igual al monto mínimo de la oferta, para registrar su oferta, deberá seleccionar la 

opción    

Se mostrará un mensaje de confirmación con el mensaje “¿Esta seguro que 

desea realizar la oferta? con las opciones “Si” y “No” y el monto que se está 

ofertando, si desea continuar con la operación se debe seleccionar la opción “Si”, 

de lo contrario la opción “No”. 

Al seleccionar la opción “Si” se actualizará la lista “Ultimas Ofertas”. (En el ejemplo 

el postor ofertará 2 veces, la segunda vez no presenta imagen) 

 

Figura N°32 
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Figura N°33 

Al finalizar el periodo de presentación de ofertas el sistema automáticamente 

obtiene los resultados, ver la sección “6.2.4.1 Ver resultados”. 

6.2.4.1 Ver resultado 

 
El usuario podrá visualizar los resultados de la oferta incluyendo las últimas 

ofertas de cada postor seleccionando la opción  de la columna “Resultado”, 

así mismo se mostrará a aquellos postores que estuvieron ausentes en la 

presentación de la oferta. 

 

 

Figura N°34 
 

Calculo del pago de saldo: 

Total pagar= Mayor oferta-oblaje-acreencias. 
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Figura N°35 
 

6.2.5. Pagar Saldo 

 
El usuario deberá seleccionar un remate ganado en la bandeja “Mis remates”, se 

habilitará la opción “PAGAR SALDO”, siempre y cuando se cumpla con las 

siguientes condiciones: 

o Si el usuario no tiene ningún pago de saldo registrado, no debe haber 

terminado la  fase de pago de saldo. 

o Si el usuario tiene al menos un pago registrado, no debe haber terminado 

la fase de validación de pago de saldo. 

o El usuario debe haber sido ganador de la subasta. 

o Si el usuario se encuentra exonerado de pago, no se habilita dicha opción. 

Luego de seleccionar la opción, se mostrará la ventana “Pago de saldo” con las 

opciones “Refrescar”, “Nuevo”, “Editar” y “Eliminar”. Además se mostrará el 

total del monto pendiente a pagar. El usuario podrá realizar el pago de saldo de 

forma fraccionada dentro del plazo establecido o de forma total.  

 

Figura N°36 
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6.2.5.1 Nuevo Pago Saldo 

 
El sistema mostrará una ventana donde el usuario deberá ingresar el N° de recibo,  

fecha del recibo y el monto. 

 

Figura N°37 

 
Luego se deberá seleccionar la opción “Guardar”  el sistema mostrará una 

ventana de confirmación con las opciones “Si” y “No”, si se desea continuar con 

la operación, se deberá seleccionar la opción “Si”, de lo contrario la opción “No”. 

 

Figura N°38 
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Figura N°39 

 

6.2.5.2 Editar pago de saldo 

 
Esta opción podrá ser habilitada siempre y cuando el pago aún no haya sido 

validado y para ello se deberá seleccionar un registro de pago de saldo, luego 

seleccionar la opción “Editar”. 

Se mostrará una ventana donde se podrá corregir los datos ingresados, para 

guardar el registro se deberá seleccionar la opción “Guardar”. Luego se mostrará 

una ventana de confirmación con las opciones “Si” y “No”, para continuar la 

operación, deberá seleccionar “Si”, de lo contrario “No”. 

 

 
 

Figura N°40 
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Figura N°41 
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6.2.5.3 Refrescar  

 
La validación de los pagos se realizará cada 15 minutos por un proceso  interno, 

con esta opción usted podrá actualizar la lista de pagos y verificar si estos se han 

validado correctamente. 

 

ROJO: Pendiente de validación 

VERDE: Validado 

 

 

Figura N°42 

 

6.2.5.4 Eliminar pago de saldo 

 
Esta opción se habilitará siempre y cuando se haya completado con el total del 

pago de saldo pero el estado de pago de saldo siga siendo “Pendiente”. 

Para que se pueda concretar con la validación del pago de saldo, todos los pagos 

consignados y  activos deben estar validados y si el estado del pago de saldo 

aún sigue  siendo “Pendiente” se puede deber a que uno o más recibos han sido 

ingresados y no se han validado, el sistema permitirá la eliminación lógica de 

estos pagos permitiendo que el sistema pueda concretar la validación del pago de 

saldo. 

Para ello deberá seleccionar un pago de la lista de saldos y luego seleccionar la 

opción “Eliminar”. Se muestra una ventana de confirmación con las opciones 

“Si” y “No”, para continuar con la operación deberá seleccionar la opción “Si”, de 

lo contrario seleccionar la opción “No”. 
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Figura N°43 
 

 

Figura N°44 

 

 
 

Figura N°45 
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Luego, el usuario deberá seleccionar la opción “Refrescar” 

Para actualizar el estado del pago de saldo. 

 

Figura N°46 

 
 

6.2.6. Detalle 

 
El usuario deberá seleccionar un ítem de la lista de resultados, luego seleccionar 

la opción “Detalle”. 

El sistema muestra el detalle del remate distribuido en tres pestañas: “Remate”, 

“Inmuebles” y “Cronograma”. 

En la sección “Remate” usted podrá visualizar como datos más relevantes: 

La tasación, el precio base, el incremento entre ofertas, el arancel y el oblaje 

 

Figura N°47 
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Figura N°48 

 

 

Figura N°49 
 

Con la opción regresar se podrá regresar a la pantalla donde se invoca a la 

opción detalle. 

6.2.7. Seguimiento 

 
El usuario deberá seleccionar un ítem de la lista de resultados, luego seleccionar 

la opción “Ver Seguimiento”. 

El usuario podrá visualizar el seguimiento correspondiente al remate 

seleccionado, mostrando en la parte superior de la vista, el detalle del expediente 

seguido de una lista de convocatorias asociadas al remate seleccionado y los 

eventos producidos en dichas convocatorias. 
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Figura N°50 
 

o Ver pagos: 

Esta opción se podrá visualizar cuando se seleccione la opción 

seguimiento de la bandeja “Mis Remates” 

También podrá visualizar los pagos realizados en las convocatorias en donde 

participó en la opción “Ver pagos”. 

 

Figura N°51 
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o Resolución: 

En la opción  se puede descargar las resoluciones 

correspondientes a la suspensión o anulación (según el escenario). Esta 

opción solo se habilitará cuando el remate haya sido suspendido o anulado 

por orden judicial. 

 

Figura N°52 
 

 

Figura N°53 
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Con la opción  se podrá descargar la resolución que dio origen 

al remate. 

 

 Figura N°54 
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6.2.8. Aviso 

 
Para descargar un aviso, se deberá seleccionar un ítem de la lista y seguidamente 

la opción “Aviso”. 

El aviso mostrará información relevante de los inmuebles a rematar y el 

precio base de la primera, segunda (En caso quede desierta la primera 

convocatoria) y tercera convocatoria (En caso quede desierta la segunda 

convocatoria) 

 

 

Figura N°55 
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6.2.9. Descargar certificado de postor ganador 

 
El certificado de postor ganador se generará automáticamente una vez que 

se haya cancelado el total del pago de saldo o cuando en la etapa de pago 

de saldo se haya declarado al postor ganador como exonerado de pago de 

saldo (Exonerado de pago de saldo: cuando el total de la acreencia supera el 

monto máximo ofertado) 

Este certificado será firmado digitalmente con la firma institucional del poder 

judicial y se podrá descargar desde la opción “Mis Remates”, para ello se debe  

seleccionar los siguientes filtros: 

Fase Convocatoria: “Finalizado”.  

Una vez realizado el filtro, se debe seleccionar la opción   de la columna 

“Certificado” de la lista de remates. 

Se mostrará el certificado de postor ganador en formato PDF. 

 

Figura N°56 
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Figura N°57 
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6.2.10 Desistir 

 
Esta opción podrá ser utilizada cuando se haya realizado pre inscripción a una 

convocatoria que ha sido generado de forma automática. 

El usuario podrá realizar esta acción siempre y cuando no haya culminado la fase 

de validación e inscripción del remate. 

El usuario deberá seleccionar un remate de la lista de resultados con estado de 

inscripción “Pendiente de validación”, luego seleccionar la opción “Desistir”.  

Se mostrara una ventana de confirmación donde para continuar con la operación 

se deberá seleccionar la opción “Si”, de lo contrario seleccionar la opción “NO”. 

 

Figura N°58 
 

 

Figura N°59 

 
 

El estado de la inscripción cambiará a “Inscripción desistida”, para visualizarla en 

la lista de remates inscritos debe seleccionar el filtro Est. Inscrip. : “Inscripción 
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Desistida”, Fase Convocatoria: Todos, Año Inscripción: [El año en el que se 

realizó la inscripción] 

 

Figura N°60 

 

 

Figura N°61 

 

6.2.11 Mis Sanciones 

 
Del menú principal del sistema, el usuario deberá seleccionar la  opción 

“REMATES JUDICIALES” y luego la sub-opción “MIS SANCIONES”. 

En la parte superior del formulario de reporte cuenta con un panel de búsqueda y 

en la parte inferior se muestran los resultados. 

El usuario podrá realizar la búsqueda según su necesidad  ingresando N°  de 

Expediente y/o N° de Remate y/o seleccionando el N° de Convocatoria y/o Estado 

del registro. Luego deberá ejecutar la búsqueda con el comando “Buscar”. 
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Figura N°62 

 

El estado activo indica que el postor tiene una sanción y que está aún no 

ha sido liberada, esto significa que el postor no podrá inscribirse en ningún 

remate. 
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6.2.12 Mis Devoluciones 

 
Del menú principal del sistema, el usuario deberá seleccionar la  opción 

“REMATES JUDICIALES” y luego la sub-opción “MIS DEVOLUCIONES”. 

En la parte superior del formulario de reporte cuenta con un panel de búsqueda y 

en la parte inferior se muestran los resultados tabulados. 

El usuario podrá realizar la búsqueda según su necesidad  ingresando N° Remate 

y/o N° De recibo origen y/o seleccionando el Tipo de pago  y/o Tipo de Moneda. 

Luego deberá realizar la búsqueda con la opción “Buscar”. 

El usuario podrá descargar la Constancia de devolución seleccionando la opción 

  de la columna “Constancia de devolución”. 

 

 

Figura N°63 

 

Figura N°64 
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6.2.13 ADMINISTRACION 

 
Esta opción del menú estará disponible solo para los usuarios dueños de casilla 

persona jurídica. 

Con esta opción se podrá registrar a los representantes legales. 

6.2.13.1 Representante Legal 

 
Del menú principal del sistema, el usuario deberá seleccionar la  opción 

“ADMINISTRACION”  y luego la sub-opción “Representante Legal”. 

 

 

Figura N° 65 
 

 NUEVO  
 

Para registrar un nuevo Representante   el usuario deberá seleccionar la 

opción “Nuevo”, la cual mostrará la ventana “Nuevo Representante” 

 

 

 
Figura N° 66 

 
En la ventana Nuevo Usuario, se debe seleccionar el tipo de documento. 

 Si se seleccionó “DNI” se procede a realizar la búsqueda de los datos en la 

base de datos de remaju y posteriormente en RENIEC. 
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Figura N° 67 

 
Si selecciona “CE” (Carnet de extranjería), el sistema procederá a realizar la 

búsqueda en la base de datos de REMAJU, en caso de no encontrar la 

información, el sistema habilitará los campos: primer apellido, segundo 

apellido y nombres para que estos puedan ser completados. 

Adicionalmente, se debe completar la información del correo electrónico y el 

anexo. 

Luego, si el usuario selecciona la opción “Aceptar”, se mostrará una ventana 

de confirmación de operación, el usuario podrá guardar el nuevo Usuario si 

selecciona “Si”. Si desiste del nuevo registro deberá seleccionar la opción 

“No”. Finalmente, se mostrarán las credenciales del usuario  (usuario y 

contraseña) 

 

 

Figura N° 68 
 

 

Figura N° 69 
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 BUSQUEDA 
 

Para realizar una búsqueda, primero el usuario deberá establecerlos filtros que 

considere necesarios: podrá ingresar el tipo de documento, número de 

documento, nombres y apellidos, correo, partida registral y estado. 

Por último deberá seleccionar la opción “Buscar”. 

 

 

Figura N° 70 

 
Con los resultados de la búsqueda podrá realizar las siguientes acciones: 

“Editar”, “Restablecer Contraseña”, “Activar” o “Desactivar”.  

 EDITAR 

Si el usuario decide modificar el usuario, primero deberá seleccionarlo de la lista de 

resultados, luego seleccionar la opción “Editar” 

 

Figura N° 71 
 

 
El usuario podrá modificar los datos del Usuario: Correo y teléfono. 
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Con la opción “Guardar”, luego se mostrará una ventana con las opciones “Si” y “No”, 

si selecciona la opción “Si”, podrá guardar los cambios ingresado. Si el usuario desiste 

de guardar los cambios lo podrá realizar con la opción “No” 

 

 

 
Figura N° 72 

 

 

 

 
Figura N°73 

 

 

 
Figura N°74 
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 ACTIVAR/DESACTIVAR 

Si el usuario decide activar o desactivar un registro de Usuario, primero deberá 

seleccionarlo de la lista de resultados, luego el sistema mostrará la opción 

según el estado de registro. Se mostrará la opción “Activar”  si el estado del 

registro seleccionado se encuentra Inactivo y se mostrará la opción 

“Desactivar” si el estado de registro seleccionado se encuentra Activo. 

 

Figura N°75 
 

 
Luego, deberá seleccionar la opción “Activar” o “Desactivar” (según sea el 

caso) el sistema mostrará una ventana de confirmación con las opciones “Si” 

y “No”, Si se selecciona “Si”, con la opción “No”, podrá desistir de la 

operación. Si seleccionó “Desactivar”, el sistema desactivará el registro, Si 

selección “Activar”, el sistema activará el registro. 

 

Figura N°76 
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Figura N°77 
 

 
 RESTABLECER CONTRASEÑA 

Si el usuario decide restablecer la contraseña del usuario registrado, primero 

deberá seleccionarlo de la lista de resultados, luego deberá seleccionar la 

opción “Restablecer contraseña”. El sistema mostrará una ventana de 

confirmación con las opciones “Si” y “No”, si el usuario selecciona la opción 

“Si” el sistema restablecerá la contraseña del usuario seleccionado y enviará 

las credenciales por correo electrónico, además mostrará una ventana con las 

nuevas credenciales.  

Si el usuario desea desistir de la operación, lo podrá realizar seleccionando la 

opción “No”.  

 

Figura N°78 
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Figura N°79 

6.2.14 PAGINA PRINCIPAL  

 

6.2.14.1 INICIO 

 
En esta opción se mostrarán todos los remates  que se encuentren en la etapa 

de publicación e inscripción. También se mostrarán la opción “Detalle”. 

 

Figura N°80 

La opción “Detalle” es descrita en la sección: “6.2.6 Detalle”. 
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6.2.14.2 ¿Qué ES REMAJU? 

 
En esta opción se describe el proceso de remates judiciales. 

 

 

Figura N°81 

6.2.14.3 REMATES 

 
En esta opción se mostrarán todos los remates  que se han registrado en la 

aplicación. La primera vista que se muestra son aquellos remates que se 

encuentran en la fase de publicación. 

El usuario puede ingresar los siguientes filtros: 

Número de remate, Número expediente, Precio Base, Tipo Inmueble, 

Ubicación y Fase. También se mostrarán las siguientes opciones por cada 

remate: “Seguimiento”, “Detalle” y “Aviso”. 

 

La opción “Detalle” es descrita en la sección: “6.2.6 Detalle” 

La opción “Seguimiento” es descrita en la sección: “6.2.7 Seguimiento” 

La opción “Aviso” es descrita en la sección: “6.2.8 Aviso” 
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Figura N°82 

6.2.14.4 INICIAR SESION  

 
Con esta opción el usuario podrá iniciar sesión en el aplicativo REM@JU, esta 

opción es descrita a detalle en el punto 6.1.1. 

 

6.2.14.5 AYUDA  

 
Con esta opción el usuario podrá visualizar los instructivos de ayuda, los 

cuales sirven de apoyo en el entendimiento de la funcionalidad del 

aplicativo REM@JU. 

 

 

Figura N°83 
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7. CONSULTAS Y REPORTES 

 

7.1 CONSULTAS 

No aplica 
 

7.2 REPORTES 

No aplica 
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8. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

N° TÉRMINO DESCRIPCIÓN 

1 URL 

Dirección específica que se asigna a cada 
uno de los recursos disponibles en la red con la 
finalidad de que estos puedan ser localizados. 

2 URI 

Identifica los recursos de una red de forma unívoca. 
La diferencia respecto a un URL es que estos 
últimos hacen referencia a recursos que, de forma 
general, pueden variar en el tiempo. 

3 Host 

Pc’s  u otros dispositivos (tablets, móviles, 
portátiles) conectados a una red que proveen y 
utilizan servicios de ella. 

4 Port 

Conexión lógica y el medio por el que un programa 
cliente se comunica con un programa específico en 
una  red 

5 DNS 

Sistema de Nombres de Dominio, además de 
apuntar los dominios al servidor correspondiente, 
nos servirá para traducir la dirección real, que es 
una relación numérica denominada IP, en el 
nombre del dominio. 

6 Link 

Enlace, normalmente entre dos páginas web de un 
mismo sitio, pero un enlace también puede apuntar 
a una página de otro sitio web, a un fichero, a una 
imagen, etc. Para navegar al destino al que apunta 
el enlace, hemos de hacer clic sobre él. 

 

9. PREGUNTAS FRECUENTES 

N° PREGUNTA RESPUESTA 

1 
¿En qué formatos 
puedo exportar el 
reporte? 

Los formatos habilitados con PDF y Excel. 

2 

¿Puedo utilizar 
cualquier 
navegador web 
para acceder al 
aplicativo? 

Si puede utilizar cualquier navegador, sin embargo 
puede darse el caso en que la presentación de la 
página no se vea correctamente, es por ello que se 
recomienda el uso de Internet Explorer 10 o 
superior y/o Google Chrome y/o Mozilla Firefox. 

 
  

https://es.wikipedia.org/wiki/Perif%C3%A9rico_(inform%C3%A1tica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Red_de_computadoras
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10. PROBLEMAS FRECUENTES 

 

N° PROBLEMA SOLUCIÓN 

1 
Ocurrió un error 
inesperado 

Cuando aparezca este error se debe comunicar con el 
área de Service Desk. 

3 

Mis inscripción no 
se valida y ya 
cancelé el total de 
mi arancel y mi 
oblaje 

Verifique si tiene algún pago ingresado que no haya sido 
validado, este problema suele pasar cuando se desea 
corregir un pago, pero por equivocación en vez de editar 
la información se consigna un nuevo pago, ocasionando 
que solo se valide uno de ellos, el que es correcto. 

Si tiene un pago ingresado que no ha sido validado y 
usted ha completado los totales para su inscripción, 
puede concretar la inscripción eliminando este pago de 
forma lógica. Sección del documento: 6.2.3.5 

4 

Mis Pago de saldo 
no se valida y ya 
cancelé el total del 
saldo 

Verifique si tiene algún pago ingresado que no haya sido 
validado, este problema suele pasar cuando se desea 
corregir un pago, pero por equivocación en vez de editar 
la información se consigna un nuevo pago, ocasionando 
que solo se valide uno de ellos, el que es correcto. 

Si tiene un pago ingresado que no ha sido validado y 
usted ha completado el total del pago de saldo, puede 
concretar la inscripción eliminando este pago de forma 
lógica. Sección del documento: 6.2.5.4 

5 

Soy persona 
jurídica, no me 
aparece el botón 
inscribirse 

La opción inscribirse solo está disponible para los 
dueños de casilla que son personas naturales y los 
representantes legales. Si desea participar de un remate 
podrá realizarlo mediante un representante legal. 

6 
No puedo ver mi 
certificado de 
postor ganador 

El certificado de postor ganador no aparece en el filtro 
de fase “En proceso”, para mostrar el certificado debe 
filtrar por la fase “Finalizado”.  

7 

¿Luego de tener mi 
certificado de 
postor ganador 
que debo realizar? 

Para solicitar dicha información, debe apersonarse a los 
juzgados comerciales. 

  


